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En la Ciudad de México, a doce de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Sup ma Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal del asunto. Conste. 

Ciudad de México, a doce de julio de dos mH diecinueve. 

Visto el estado procesal que guardan los autos de~sente asunto y 

dado que ha transcurrido el plazo concedido a 1wnsejería Jurídica del 

Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la Rep~a, mediante proveído 

de catorce de junio de dos mil diecinueve, a~to de que manifestaran lo 

que a su derecho conviniera en relación~ el presente recurso de 

reclamación, sin que hasta la fecha se;:~ga constancia de que lo hayan 

hecho, se envía este expediente par~ radicación y resolución a la 

Primera Sala de este Alto Trib_~I, a la que se encuentra adscrita la 

Ministra Norma Lucía Piña HernWz, quien fue designada como ponente 

en este recurso. . 

Lo anterior, de conform~ con los artículos 14, fracción 11 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Ju~ de la Federación y 81 2 del Reglamento Interior 

de la Suprema Corte dmsticia d~ la Nación, en relación con los puntos 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y 
los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado" en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, 
se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos debidamente autorizado 
por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos 
jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, conforme 
a las reglas anteriores, a la fecha y hora de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si conforme al orden le corresponde 
el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. . . 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecuado func1onam1ento Y 
supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
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Segundo, fracción 13, Tercero4 y Quintd) del Acuerde General Plenario 

5/2013, de trece de mayo de dos rnil trece. 

NotifiquesE~. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaktívar Le:lo de Larnea, 

Presidentie de la Suprema Corte de Jusbciia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección ele Trámite ele 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

3 Se~¡undo. E 1 T1·ibunal PI"' no de la Su¡> erna Corte ele Justicia de la Nacion co11 ;ervarfi p 1ra :;L ·esol1Jción: 
l. Lfü; controversia:; cons::itucionales, sa•vo en las que deba sot,rE1SE:f:1-se y aquellas on la:; q,.:; 10 SE• ·rnpugnen nc:rmas 
<fo carácter gen Eral así c.01110 los recur;.os interpuestos en éstas en los que sea recesar 13 su 111tervenc1ón. [ ... ] 
4 Tercero. Las Saléls reso ··1erán los asuntos ele su competencia ori!;1naria y los de l:t colllpeler,cia dr·I Peno que 11c se 
ubiquen en los supuestos señalados e11 el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del p1esenw Acuerdo General 
se turnarán y racicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 1=inglarnento Interior de esta Suprema 
CortE1 de Justicia de la ~Jación. Los radicados de origen en el PIE110 podrán reini1irse a :as Salas en términos de lo 
establecido en 131 Punto Sexto de este instrumento normativo. 

 
 
 
 
 




